
Número 82.9. Martes 2 4 de Abril de i838. (6 cuartos.) 

W l t M B 

Se suscribe a este periódico, que sale los 
martes, jueves y sábalos , en la imprenta y 
librería de Sanz y Sa iu , caIlie de Carretas, 
4 8 reales al me»» 'levado á la casa de lo» 
wñoressuscriptores. 

Los avisos ó articulo^ poor'n ranutitai 
.'» la Hedaccíon ; que se baila establecida *rt 
la misma imprenta y lihrcria franco* da 
porte, sin c uy ureq uî t£<rr»o recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D K T D . 

-MU. 

P A U T E O F I C I A L . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A * 

Cuarta sección—Real orden. 

He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de 
un espediente instruido en este ministerio por haber 
solicitado D . Manuel Matheu , del comercio de esta 
corte, que ampliáudose lo dispuesto en Real orden 
[de 18 de mayo de 1887 se admitan en pago de los 
solares del suprimido convento de la V i t o r i a , cuyo 
remate quedó á su favor, unas libranzas á cargode la 
[pagaduría general del ejército que vencen en 6 y 
jai de diciembre del corriente año, y fueron espedi-
Idas á su favor por suministros que hizo en i 8 3 6 al 
ejército y hospitales militares; y con presencia de los 
informes con que se ha ilustrado el asunto, y en que 
peesplican las ventajas que resultarán á los tenedores 
fe libranzas, crédito de las mismas é intereses del te-
K>ro, de que se amplíe á las posteriores á fin de d i 
ciembre de 1836, lo que respecto á la admisión de 
las anteriores en pago de solares de edificios y efectos 
fe conventos suprimidos se halla dispuesto en la c i 
ada Real orden de 18 de mayo de 1887; se ha ser
ado S. M . resolver que las citadas libranzas anterio-
*s y posteriores al 31 de diciembre de i 8 3 6 indis
poniente sean admitidas por todo su valor repre-
Wativo en pago de dichos solares y efectos. De Real 
¡•den lo comunico á V . S. para su inteligencia y fi-
e$ consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Mr id 14 de abri l de 1 838. = Mon .=Sr . Director 
Peral del Tesoro público. 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A . 

Real orden. 
Enterada S. M . la Reina Gobernadora oportuna 
ente del espedieute promovido por ante la coman

dancia general de marina de ese departamento por !a 
viuda é hijos de D. Angel Valarirío, del comercio de 
esa plaza, y dueño de la fabrica de cristales estable
cida en sus es'ramuros, solicitando se llevase á efec
to la exención que gozaban de pagara! gremio de ma
reantes la cuota que con la vulgar denominación de 
derecho demedia cofradía* satisfacían por la carga y 
descarga de los efectos y materiales de consumo para 
la referida fábrica; é igualmente de la consulta hechi 
por esa comandancia general en carta número 48 de 
18 de febrero del año próximo pasado; de los recur
sos promovidos por los gremios deesa matricida, de la 
de Barcelona y Vii lanueva del G r a o , y de las represen
taciones del comercio del puerto de Agui la s , asi como 
de otras reclamaciones de diferentes corporaciones ¿ 
individuos, pidiendo unos la suspensión deacpirj pa
go á los gremios respectivos, y otros su continuación; 
é instruido de todo el debido espediente, ilustrado co;l 
razonados informes sobre la materia, y después de u¡i 
detenido examen, deseosa S. M . de poner i,n térmi
no á estas reclamaciones, causadas mas que por falta 
de claridad en el testo de la ley y Reales resolucio
nes que al punto se refieren por su errada aplicación 
é inobservancia, y por abusos introducidos lentamen
te se ha servido adoptar una medida provisional con* 
citatoria en tanto que las Cortes del reino s^<x*upau 
de la revisión de ordenanzas de matrícula, con vista 
de los importantes trabajos que bajo los auspicios del 
Gobierno se preparan poruña junta especial nombra
da al intento. 

Es pues la voluntad de S. M . que con sujeción á 
las Reales órdenes relativas á la materia, se rectifi
quen los aranceles de carga y descarga en todos los 
puntos donde existan, y formándose donde no los ha
ya , partiendo del principio donde está mandado, 
que deben ser un contrato recíproco entre el comer
cio y matrícula de mar, y que sus condiciones de
ben cimentarse sobre las bases ó reslai que si finen: 

1.a Que la condición por la cual se establece (pie 
los capitanes ó patrones de los boques que carguen 
o descarguen con su gente y lancha, paguen la luk-



tad ríe lo señalado en el arancel que e3 lo que v u l 
garmente se llama media cofradía, se reduzca á 
la cuarta parte, como ya está ordenado en los aran
celes de distintas provincias: y los dos tercios, los 
qne lo verifiquen en la R i v a , con la gente nombra
da por el gremio. 

2. a Que I03 buques que por arribada forzosa, 
avería ú otra causa for tui ta , tuvieren precisión de 
trasbordar ó alijar sus cargamentos, verificándolo 
con su propia gente y embarcaciones menores ó en 
R i v a , no estén sujetos al arancel. 

3 a Que tampoco lo estén los buques de la ma
trícula, ó cuyo pa t rono capitán sean matriculados, 
del puerto en que se realice la carga ó descarga, ha
ciéndola con ella y sus embarcaciones menores. 

4 . a Que si á la hora de haber pedido el comercio 
al gremio la gente y barcazas necesarias para la car
ga ó descarga de sus buques no se le facilitare, á no 
mediar causa poderosa que lo impida , queda autori
zado para ejecutarla como quisiere sin sujeción al 
arancel , con gente matriculada. 

5 a Qne el trabajo de carga y descarga debe ser 
de sol á s o l , sin otro intervalo que el de una hora 
para comer ; y si el comercio necesitare hacerlo de 
noche por casos estraordinarios, estará el gremio 
obligado á verificarlo á los mismos precios de arancel. 

6. a Que los gremios contratantes, en nombre de 
la matrícula, serán responsables de todas las averias 
ó deterioros que sufran los géneros y efectos en la 
carga y descarga. 

7. a Que dentro de un tiempo dado en los puer
tos, capitales de provincia que se considere ú : i l , de
ban las sociedades ó gremios de mar tener un gán
gu i l ú otro buque de vela á propósito para ejecutar 
con celeridad el lastre y deslastre de las embarcacio
nes, sin que sufran demoras, n i se perjudique el fon
do del puerto, y también su aguada, señalándose en 
el arancel el tanto que deba pagarse. 

8. a Y por últ imo, que dichas sociedades ó gremios 
como representantes de los derechos é intereses de Ja 
matrícula, asi como encargados de cumpl i r las obliga
ciones á que se liga la misma por estos convenios, de
berán tomar á su cargo, en el término que se prefije, 
la empresa de ausilios al tenor de lo que está dispues
to en el tratado 5.°, tít. 7 . 0 de las ordenanzas gene
rales de la armada, conforme con la vigente del ra
mo. Todo lo qne &c. Madr id 23 de marzo de i838 , 
— D e Cañas.=Sr. comandante general del departa
mento de Cartagena. 

[ * 1 

S. M . la Reina Gobernadora accediendo á los de
seos de Don Fulgencio Barrera , ministro de la au
diencia de Burgos se ha servido trasladarle á igual 
plaza vacante en la audiencia de Zaragoza, nombran
do á D . Elias Alvarez , fiscal de la audiencia de Pam
p lona , para la plaza que Barrera deja vacante en la 
de Burgos y para aquella fiscalía á D . Cándido Pala
cios, juez de AI faro. A la plaza que resulta vacante 

en la audiencia de Pamplona por salida de D , Pedr; 
José P i d a l , ha tenido á bien S. M . trasladar á su ins
tancia á D . Antero E c h a r r i , ministro de la audiencia 
de Zaragoza, y nombrar para esta vacante (\ D . Feli
pe Escobedo* juez de primera instancia de Madrid. 

También se ha dignado S. M . nombrar para el juz
gado de primera instancia de esta capi ta l , que resul
ta vacante por salida de Escobedo,á D . Miguel M a 
ria D u r a n , juez de Chinchón , y para esta judicatura 
de ascenso en la provincia de Madrid , á D. Antonio 
Va lcnzue la , juez cesante de Ocaña. Para el juzgado 
de Zafra de Ascenso en la provincia de Badajoz á Don 
Migue l Nava r ro N i e v a , electo juez de Villanueva de 
los Infantes. Para el de Orotova, de entrada en las 
islas Canarias, vacante por renuncia de D. Manuel 
Diaz Arce á D . Antonio González Crespo, juez de 
Santa Cruz de la Palma en dichas islas, v para el 
de la A l m n n i a de ascenso en la provincia de Zarago
za á D . Antonio Bonifacio M e d i a n o , juez cesante ele 
Ateca. 

Partes recibidos en la Secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

Ejército del Norte. — Cuerpo Expedicionario. := 
Excmo. Sr.zzzEI enemigo tomó hoy la dirección de 
Potes, y yo voy en su seguimiento. Los efectos de mi 
incesante persecución producen ya los resultados mas 
visibles. L a facción va enteramente desmoralizada, y 
tiene una deserción tan notable que en varias direc
ciones se les escapan á grupos á presentarse y entrega 
las armas. E n mi división lo han verificado hoy mu
chos, y espero todavía mas, deque tengo avisos, en lo 
restante del dia. Los mozos qne llevaban se les han 
ido casi todos, y solo les quedaban esta mañana de 
200 á 3co . 

A l llegar al pueblo de Sierra encontré un parla
mentario enemigo, que me entregó 5 oficiales y 96 
individuos de tropa que habian hecho prisioneros en 
los caminos y en la vi l la de Sahagun, pertenecientes 
á varios cuerpos francos, solicitando les enviase yo 
igual número de los cazadores cogidos antes de ayer. 
Y o no he accedido á su petición, pues no considera
ba el cange i g u a l , y por último accedió el parlamen
tario á dejarlos, y que se remitiese á las provincias 
igual número del depósito de Burgos ó de Vitoria. 
Convenido as i , han seguido nuestros rescatados á Pa
tencia, y doy órdenes al comandante general de Bur
gos para que envié y haga entregar en las provincia» 
un mayor, un capitán, 3 subalternos, 3 sargentos f 
93 individuos de tropa. 

Esta mañana, viendo que el enemigo marchaba 
hacia la sierra, creí conveniente deshacerme de tocio 
lo que obstruía m i marcha, y para esto, reservando* 
me dos mitades de caballería he mandado la restanÍC 

con el brigadier Sierra con todos los prisionero* f 
enfermos á León, juzgando que el enemigo se fin
giría hacia Asturia. A u n no estoy seguro de si e s t c 



irá á Potes ó volverá para Cangas ríe Onis á Asturias, 
pero de todos modos marcharé yo sin tregua sobre 
ellos. Dios guarde á V . E . muchos aiio3. Barniego i 3 
de abril de i 8 3 8 — E x c m o . Sr.rzzFermin de Iriarte. 
-^Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra. 

E l capitán general de Castilla la Vieja, barón de 
Carondelet, con fecha 19 del actual manifiesta desde 
ValladolÜd que al pasar por la provincia la facción 
Ne^ri quedó en los pinares de Olmedo, Porti l lo y 
sos inmediaciones una gavilla de 20 caballos y 3o 
infantes, capitaneada por el cabecilla Romero, sor
prendiendo y causando infinitas vejaciones en los 
pueblos indefensos: que en su consecuencia dispuso 
saliera en persecución de los facciosos una pequeña 
columna al mando del mayor comandante del cuarto 
batallón franco D . Genaro Garcia de Busto, previ 
niendo al propio tiempo al comandante de armas de 
Peñafiel que con la fuerza del destacamento cayese 
sobre Port i l lo: que los resultados han sido haber de
rrotado el comandante Busto á los 12 caballos que 
acompañaban á Romero , causándoles dos hombres 
muertos y siete prisioneros, cogiéndoles ademas 11 
caballos, armas, monturas y otros efectos: añade el 
capitán general que con posterioridad á las ventajas 
conseguidas por D . Genaro Garcia del Busto, habia 
recibido otro parte del mismo y del comandante de 
Peñafiel desde Por t i l lo , manifestando haber sido 
muerto el cabebilla Romero y dos rebeldes mas, re
sultando el estermino de la gavi l la : que eu su conse
cuencia queda espedito el camino de Val ladi l id á la 
corre. Recomienda á los referidos comandantes y de
más que les acompañaron en la persecución del ene
migo. 

S. M . se ha servido resolver se den las gracias en 
su Real nombre á los citados comandantes y demás 
individuos de las columnas que batieron á la gavilla 
de Romero, dando muerte á este. 

E l gefe político de Guadalajara en parte de 19 del 
actual dirigido al Ministerio de la Gobernación, ma
nifiesta que habiendo sabido el comandante de la co
lumna destinada en persecución de la gavilla de 
Fuenmayor, que se hallaba este rebelde en el pueblo 
de Bustares, dividió su fuerza en dos columnas en 
cargando á la primera que atacase á los enemigos en 
el citado pueblo, mientras que el espresado coman
dante se dirigía á cortarles la retirada por el puerto 
de Pelagallinas: que arrojada del pueblo la facción, y 
perseguida vivamente se halló cortada, habiéndose 
hecho 12 prisioneros de i 5 hombres que la compo
nían, y cuyos nombres se espresan en la nota que si
gue: que el cabecilla Fuenmayor , un trompeta y 
°tro han logrado escaparse; y por último, para dará 
conocer el buen espíritu de los pueblos que habién

dose apoderado la facción de unos 200 mozos, se su» 
blevaron estos y los vecinos al salir del pueblo la 
gav i l l a , obligando á los rebeldes á pedradas á qne 
se encerrasen en una casa, donde permanecieron 
hasta que se acercaron las tropas nacionales, resul
tando heridos por el vecindario dos oficiales y un 
soldado. 

Capitania general de Castilla la Vieja =Es t ado 
mayor.—lixemo. S r . : E n mi comunicación de 12 de 
esremes di á S. M . por conducto de V . E . una imper
fecta noticia de los sucesos de aquel d ia , con el ob 
jeto únicamente de no retardar al Gobierno I3 sa
tisfacción que en mi concepto ha debido resultarle 
de la enunciación de aquellos. Por mis anteriores 
escritosvha podido V . E . conocer qne en el caso de 
Una incursión de los enemigos, me hallaba bien re
suelto á permanecer en esta capital , y á oponerles 
toda la resistencia que fuese compatible con la pe
quenez de los medios de defensa con que contaba, 

E l 21 del actual á las ocho de la mañana se avis
taron los enemigos dentro del pueblo de Laguna, 
distante una legua de esta ciudad, como eu núme
ro de dos escuadrones, á los que seguía próxima
mente la infantería, que habia pernoctado en A l d e a -
mayor y pueblos inmediatos, después de una mar
cha de 1 1 leguas ejecutada el dia anterior. 

Con esta noticia, y cerciorado de que toda la fuer
za enemiga se reunia en Laguna , tomé las disposi
ciones convenientes para que en todos los puestos que 
constan del adjunto estado se tomasen las armas, y 
encargué á los gefes de cada uno de ellos lo que 
en tal situación me pareció oportuno. A las diez y 
cuarto se presentaron los enemigos delante del de la 
puerta del Carmen, cuyo mando confié posterior
mente al teniente general D . Mariano Rieafort, mien
tras me ocupaba en recorrer, cual debia , todos los 
puntos de la población. L a caballería enemiga for
mada en columna de mitades hizo alto á tiro de c a 
ñón de la c iudad , y al apoyo de aquella lo hizo 
también la infantería en una sola co lumna, sobre el 
camino de Laguna. Poco tiempo duró el amago de 
un ataque, único sobre la puerta del Ca rmen ; y 
luego se dividió la infantería en tres columnas par
ciales, de las cuales marchando dos sobre la derecha, 
ocuparon la hermita de San Isidro y la quinta de 
Canterac, é indicaron amagar á un tiempo mismo 
las puertas de Tudela y del Carmen, y el porti l lo 
de la Merced. 

Varios disparos hechos con acertado tino por una 
de las secciones de artillería colocada en el Campo 
grande, y que hice avanzar fuera de la población 
á las órdenes del capitán D . Ramón P r i m o de R i 
vera , sostenida por las tropas allí colocadas, fueron 
suficientes para despejar el frente de la puerta del 
Carmen, y para obligar á los enemigos á reunirse 
en las alturas de San Isidro. 

Este movimiento debió alterar sus primeras d i s 
posiciones, y las alteró en efecto. Sin tardanza hice 
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pasar a mi segundo el general D. José María Peón 
á la puerta de Tíldela con refuerzos de infantería 
y dos piezas de á 8 , una de cada sección de las que 
tenia cerca de mi . Dispuse que por el comandante 
y subinspector de ingenieros se asegurarse el paso 
del portillo de la Merced, y proveí, en cuanto me 
fue dable , á la defensa de los puntos amenazados. 

N o encontraba fuera de lo regular que los enemi
gos en el caso de embestir la ciudad, lo realizasen 
por el espacio que media entre la puerta de Tune
la y la de Santa C l a r a : esta parte era, en mi sentir 
tanto mas débil, cuanto á mas de estar llena de cor
ralizas y callejones de enredosa defensa, era el p u n 
to en que se hallaba colocado un gran número de 
quintos no acostumbrados al fuego. N o tuve sin em
bargo cuidado alguno, hallándose al frente de aqe-
llos parajes el mismo general Peón, á cuyas órde
nes hice pasar una gran parte de la Mi l i c i a nacional 
de infantería de esta ciudad, y de algunos pueblos 
inmediatos, mandada por el capitán mayor acciden
tal D. Pedro Ochotorena, dejando el resto de esta 
fuerza en la puerta del Carmen á las órdenes de su 
comandante D . Salvador Garran. 

Difícil era la entrada al enemigo por la puerta 
de Tude la , que se hallaba defendida por el gene
ra l , cuerpos y gefes que se citan en el adjunto es
tado: pero la calculé imposible denle que me propu
se mandar reunir en aquel punto (en caso de necer 
sidad) el cuadro del segando batallón del segundo re
gimiento de la Guardia Real de infantería á las ór 
denes de su comandante el coronel D. Joaquín R o 
dríguez de Yaleárcel, que tenia embedidos los q u i n 
tos y ocupaba otrcs puestos, y que hubiera sido sos
tenido rn su derecha por un medio batallón prov i 
sional cjue encargué para tales actos al coronel primer 
comandante de la Guardia Real provincial D . Anto
nio Grama ren. 

E n semejante situación y habiéndose contentado 
ha*fa entonces los enemigos con pracicar un ligero 
reconocimiento sobre el portillo de la Merced, h i 
cieron varias proposiciones en parlamento, reduci
da? á pedir el paso pernoctando en la plaza, ó bien 
sin entrar en ella retirarse sin la menor hostiliza* 
cion á la derecha del Pisuerga, por el puente ma
yor de esta ciudad. 

Nunca fue mi ánimo acceder á proposición algu
na hecha de parte del enemigo; asi es que habién
dole negado la primera desde un principio, quise 
sin embargo, en la insistencia de aquel , salvar lo 
crítico de mi posición oyendo á las autoridades pro
tectoras del pueblo, á los mismos ciudadanos arma
do?, para que en tiempo alguno pudiese formarse 
la idea de que posponía la seguridad de las perso
nas y de los intereses de una ciudad grande y po
pulosa, al deseo de la pequeña gloria que podría 
resultarme en medir mis armas cou las del enemigo. 

La reunión que con este motivo se formó de la 
diputación, del ayuntamiento y de bastames vecinos 
é individuo* del comercio, sin rnauifeetar una ab-

MADRÍD: I M P R E N T A D E 

U l 
soluta negativa, acordó la exigencia de ciertas con
diciones que pudieron desde luego ser miradas co
mo inadmisibles, pues solo estaban reducidas á em
pantanar al enemigo, y hacerle perder un tiempo 
tan precioso,¿cual lo ha demostrado la esperiencia. 
Así lo conoció sin duda N e g r i , puesto qne sin es
perar largas contestaciones empezó su movimiento 
de retirada hacia el puebla de Reuedo á las cinco 
de la tanle, para desde allí dirigirse á Cabezón y 
Dueñas en la misma noche del i 2. 

Luego que el movimiento de los enemigos en 
retirada estuvo pronunciado lo bastante para no 
faltar á las reglas de la previsión y de prudencia, 
que desde luego me impuse en este d i a , destaqué 
una mirad de caballería de la Mi l ic ia nacional de es
ta ciudad al mando del capitán de la misma D . Joa
quín Blanco, y dos partidas, una del resguardo mon
tado y otra del escuadrón a.° de Cast i l la , á obser
var la marcha de la facción y picar la retaguardia 
sin comprometerse. 

Cumpliéronse bien mis órdenes en esta parte co
mo en todas. Y solo esta operación y la de haber 
adelantado algunas guerrillas de infantería, bastó pa
ra que á su sombra viniesen á nuestro poder mas 
de 20 pasados de las filas enemigas, que se han reu
nido para darles el destino conveniente. L a pérdida 
material de los enemigos ha consistido en siete muer
tos, dos hombres y cuatro caballos heridos. Pero no 
es esta la pérdida verdadera que han sufrido con este 
motivo. La obcecación, la isj^ericia de venir sobre 
Val lado l id , y la resistencia que aqui se les opuso han 
acarreado á la facción su ruina total, perdiendo ante 
estos muros una fuerza moral que no es fácil vuelvan 
á recobrar, y un tiempo tan perentorio y tan esencial 
á su salvación, que es inconcebible como hayan osa
do arriesgarle. Bajo este interesante y esacto punto de 
vista considerada la resistencia de Valladolid halla
rá V . E . que no ha sido escasa de mérito, como ha 
sido fecunda en felices resultados. 

L a fuerza de la facción que se ostentó, subdiv id i -
da en una porción de trozos no presentaba sino un 
número total de poco mas de 4 $ infantes y como 
200 á 280 caballos poco mas ó menos. De la nuestra 
se halla enterado V . E . por mis anteriores partes y 
por el estado que acompaño adjunto. 

(Se concluirá ) 

A N U N C I O . 

Se halla vacante el partido de cirujano titular de 
la villa del V i l l a r del O l m o , su asignación es de 
ochenta fanegas de trigo de buena calidad, su vecin
dario se compone de unos ochenta vecinos, el pueblo 
muy saludable, abundante de aguas, los (pie se afei
tan en su casa dan media fanega de trigo, ademas los 
golpes de mano airada. Los aspirantes dirigirán SOI 
memoriales al secretario francos de pone en el térmi
no de quince días desde este anuncio. 

D . P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


